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DECRETO 53/2007 
 
Artículo 13. Acreditación de discapacidad. 
En el caso de que el alumnado, su madre o su padre o alguno de sus hermanos o 
hermanas tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, ésta 
deberá acreditarse mediante la certificación del dictamen emitido por el órgano 
competente de la Administración de la Junta de Andalucía o, en su caso, de otras 
Administraciones públicas. 
 
 
 
 
 Para determinar la puntuación por discapacidad: 
 
  De acuerdo con el criterio establecido en el Real Decreto 1414/2006, de 
1 de diciembre (BOE de 16) por el que se determina la consideración de 
persona con discapacidad a los efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad, tendrán validez a efectos de baremación y 
obtención de puntuación de las solicitudes de admisión, los certificados en los 
que figure un grado de discapacidad o minusvalía igual o superior al 33 %. 


